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SESION 21, EN 20 DE AGOSTO DE 1833 
, 

PRESIDENCIA DE DON FERNANDO ERRÁZURIZ 

- ----

SUMARIO.-Asistencia. -Aprobacion del acta de la ses ion precedente.-Tarifa de avalúos, - Gasto de las milicias 
c!vicas,-Sueldo dd portero de los juzgados.-Acta, 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Aprobar en la forma que consta en el 
acta el proyecto de lei que manda formar 
una tarifa de avalúos. ( V. sesiones del I7 de 
Agosto de 1833 t' deL 21 de Agosto de 1835.) 

2.0 Declarar terminada la segunda dis
cusion del proyecto de lei que declara gasto 
nacional el de las milicias dvicas( V. sesiones 
del 17 i del 27.) i del que asigna sueldo al 
portero de los juzgados de la capital. ( f'. 
sesiolles del 17 i del 27.) 

ACTA 

SESION DEL 20 DE AGOSTO 

Se abrió con los señores Errázuriz, Alcalde, 
Egaña, Elizalde, Elizondo, Huici, Izquierdo, 
Huidobro, Ovalle i Rodríguez. 

Aprobada el acta de la anterior, se puso en 
tercera discusion el proyecto de lei aprobado 
por la Cámara de Diputados, sobre formacion de 
una tarifa de avalúos i fué aprohado en los mis
mos términos, el cual es como sigue: 
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.. ARTIcULO PRIMERO. Habrá una tarifa de ava
lúos pur la cual deberán hacer las Aduanas de la 
Repúbli ca el afuro de las mercaderías nacionales 
i estranjeras que:: se ha :len comprendida,. 

ART. :1. 0 Se autoriza al Ejecutivo para que 
nombre una comision i formé dicha tarifa i pres
criba las reglas que deben uhservar los comisio
nados en la clasificacion i ava lúo de las mercade
rías. 

ART. 3.0 La tarifa principiará a rejir un mes 
después que se apruebe i publique por el Go
bierno. 

ART. 4.0 Durad. sin alteracion por el término 
de tres años que dehen contarse desde el dla que 
se pon~a en 1,)1 á,·tica. 

ART. 5.0 Si, al concluir los tres años que de
signa el artículo anterlur, creyese el Gobierno 
conveniente siga la misma tarifa por otlO igual 
pedodo, podrá ordenarlo, dictando al efecto un 
decreto que se promulgará treinta dias antes 
de vencerse el trienio. 

ART. 6. 0 Esta indispensable formalidad dehe
rá observarse igualmente en los períodos _sucesiI vos, siempre que el Ejecutivo no considere 
necesario alterar los prp.cios de la tarifa. 

ART. 7. 0 Cuando al terminar un trienio, el es
tado del comercio interior o esterior obligue a 
variar los avalúus, nombrará el Gubierno opor
tunamente una nueva comision autorizada para 
hacer la reforma de la tarifa, bien sea en el todo 
o solo en aquella parte que lo requiera. 

ART. 8. 0 Aun en este caso, cualquiera altera -
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cion de los precios de avaltío no será válida 
mientras no reciba la aprobacion espresa del 
Ejecutivo. 

ART. 9.° Todo decreto de Gohierno, cuyo ob
jeto sea alterar la tarifa de avalúo que rijiese al 
tiempo de dictarla, no podrá tener efecto hasta 
que acabe el trienio que a la fecha de la promul
gacion hubiese pr~ncipiado. 

ART. 10. Las mercaderías no comprendidas 
en la tarifa serán avaluadas por los vistas, dándo
les el precio de las últimas ventas por mayor 
que se hubiesen hecho dentro de los almacenes 
de Aduana, libres de derechos para el vendedor. 

ART. Ir. Cuando por falta de ventas por ma
yor no hubiese término de comparacion para 
fijar el avalúo, se tomará el precio corriente que 
tenga en la plaza el mismo artículo después de 
haber pagado derechos, o en su defecto, aquel que 
la intelijencia i conocimientos del vista considere 
corresponderle, atendida su calidad, i en uno u 
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otro caso, deherá dicho empleado hacer el aforo 
rebajando el tanto por ciento que la mercadería 
que se proponga avaluar pagase por derechos, a 
fin de que di cho aforo salga nivelado al precio 
de los almacenes de Aduana. 

ART. r 2. Por la presente-Iei no se entenderán 
derogadas las disposiciones que gravan a varias 
mercaderías con derechos determinados o espe
cíficos, i dichos derechos continuarán cohrándose 
en los mismos términos que se hallan estahle
cidos. 

ART. 13. Dejando en pleno vigor lo dispuesto 
sobre los avalúos en el R eglamento de Aduanas 
para los almacenes de depósito, quedan aboli
das todas las leyes, derechos o disposiciones de 
cualquiera clase que traten de la misma material! . 

Tuvieron segunda discusion el proyecto de lei 
sobre declarar gasto nacional i la solicitud del 
portero de los J llzgados de Letras de esta capi· 
tal, i se levantó la sesion. 
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